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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2017, de la Secretaría General, por la 
que se anuncia procedimiento abierto para el “Contrato mixto de servicios 
para la implantación y certificación en el sistema de interconexión de 
registros (SIR) de una solución global para la gestión del Registro Único de 
documentos de la Junta de Extremadura, así como el suministro del 
equipamiento tecnológico necesario para las oficinas de registro, por lotes 
(2)”. Expte.: SE-27/17. (2018060001)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Servicio de Contratación de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2; planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida - 06800.

4. Teléfono: 924005228.

5. Telefax: 924005093.

6. Correo electrónico: contratacion.ap@juntaex.es

7. Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta las 14:00 horas 
del día 30/01/2018.

d) Número de expediente: SE-27/17.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Mixto: Servicios y suministros.

b) Descripción: Servicios para la implantación y certificación en el sistema de interco-
nexión de registros (SIR) de una solución global para la gestión del Registro Único de 
documentos de la Junta de Extremadura, así como el suministro del equipamiento 
tecnológico necesario para las oficinas de registro.

c) División por lotes y número de lotes: Dos (2).
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d) Lugar de ejecución: Según pliegos.

e) Plazo de ejecución: 18 meses desde la firma del contrato (Plazos parciales: apartado 19 
del anexo I).

f) Admisión de prórroga: No.

g) CPV:

72514000-1 (Servicios de gestión de instalaciones informáticas).

30200000-1 (Equipo y material informático).

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación:

— Lote 1: Servicios para la implantación y certificación en el sistema de interconexión 
de registros (SIR), de una solución global para la gestión del Registro Único de docu-
mentos de la Junta de Extremadura.

Criterios cuya valoración es automática:

• Oferta económica: Hasta 60 puntos.

• Plazo máximo para la implantación del Sistema de Información de Gestión de 
Registro Único de Documentos (Hasta 5 puntos).

• Medidas de conciliación de la vida personal, laboral y familiar (Hasta 5 puntos).

Criterios cuya valoración depende de un juicio de valor:

• Calidad técnica de la propuesta (Hasta 10 puntos).

• Metodología (Hasta 15 puntos).

• Transferencia del conocimiento (Hasta 5 puntos).

— Lote 2: Suministro del equipamiento tecnológico necesario para las oficinas de 
registro.

Criterios cuya valoración es automática:

• Oferta económica: Hasta 90 puntos.

• Reducción en el plazo de ejecución (Hasta 10 puntos).

Criterios cuya valoración depende de un juicio de valor: No procede.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

681.056,00 euros.
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5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 681.056,00 euros.

b) IVA (21 %): 143.021,76 euros.

c) Importe total: 824.077,76 euros.

d) Anualidades:

2018: 762.000,00 euros.

2019: 62.077,76 euros.

Presupuesto base de licitación de los lotes:

— Lote n.º 1: 

Base imponible: 175.270,88 €.

IVA: 36.806,88 €.

Importe total: 212.077,76 €.

Valor estimado del lote n.º 1: 175.270,88 €.

— Lote n.º 2:

Base imponible: 505.785,12 €.

IVA: 106.214,88 €.

Importe total: 612.000,00 €

Valor estimado del lote n.º 2: 505.785,12 €.

e) Fuente de financiación:

— Financiación: Programa Operativo Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 
Extremadura 2014-2020.

— Cofinanciación del 80 % Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

— Importe: 659.262,21 €.

Comprendidos en el objetivo temático EP2: “Mejorar el uso y la calidad de las tecnolo-
gías de la información y de las comunicaciones y el acceso a las mismas”; Tema priori-
tario/Categoría de gasto o medida 2.3.2: “Reforzar el e-gobierno, e-cultura y la confian-
za en el ámbito digital”. AP: 10.08.332A.626 y 10.08.332A.640, CP: 201610080002 
(Modernización de la Administración para prestación eficaz de los servicios).

— Comunidad de Extremadura: 20 %.

— Aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 164.815,55 €.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

Una manera de hacer Europa
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6. GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación (IVA excluido) de cada uno de los lotes. Artí-
culo 95.1 TRLCSP.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación de los licitadores: A pesar de no ser requisito la clasificación, la solvencia 
podrá ser justificada mediante la acreditación de encontrarse clasificada en lo indicado 
a continuación (Lote 1):

Grupo: V Subgrupo: 5 Categoría: 1 Categoría RD 1098/2001: A.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifica en el punto 5 del Cuadro Resumen de Características que forman parte del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

c) Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato: No 
procede.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a)  Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00 horas del día 30/01/2018.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Registro General de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

2. Domicilio: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 1 planta baja.

3. Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses 
desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Descripción: “Sobre 1: Documentación Administrativa”: El resultado de la calificación 
de la Documentación General será notificada verbalmente en el lugar, fecha y hora que 
se indica a continuación y publicada en el Perfil de contratante de la Junta de Extrema-
dura http://contratacion.gobex.es

1. Entidad: Consejería de Hacienda y Administración Pública.

2. Dirección: Avda. Valhondo, s/n.; Edificio III Milenio; Módulo 2 planta 4.ª.

3. Localidad y código postal: Mérida - 06800.
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4. Fecha y hora: La apertura del Sobre 1 “Documentación administrativa” se celebra-
rá el día 5 de febrero de 2018 a las 09:00 horas, lote 1 y lote 2. Mediante acto 
público se procederá a la comunicación del resultado de la revisión de la docu-
mentación administrativa y, en su caso, petición de subsanación de documenta-
ción, concediéndose un plazo de 3 días hábiles para la subsanación de los errores 
declarados como tales.

En el caso de que ningún licitador tuviera que realizar subsanaciones, y por tanto todos 
fuesen admitidos, se procederá, en el acto público de esta primera sesión, a la apertura 
del Sobre 2: “Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor” 
respecto del lote 1.

El resultado de la apertura de proposiciones se publicará en el Perfil de contratante de 
la Junta de Extremadura que figura en la siguiente dirección: 

http://contratacion.gobex.es

b) Descripción: “Sobre 2: Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor”:

Lote 1: Si procede.

En el caso de que la apertura de este sobre no se hubiera llevado a cabo en la primera 
sesión, la fecha y hora de esta Mesa se publicará con la suficiente antelación en el Perfil 
del Contratante de la Junta de Extremadura.

Lote 2: No procede la presentación de este sobre por cuanto no hay criterios cuya 
cuantificación dependen de un juicio de valor.

c) Descripción: “Sobre 3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios 
cuantificables de forma automática”.

Fecha: 23/02/2018 Hora: 09:00.

Lugar: Sala de Juntas, avda. Valhondo s/n; Edificio III Milenio; Módulo 2 planta 4.ª de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

10. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Por cuenta de la empresa adjudicataria.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE: 

22/12/2017.

Mérida, 29 de diciembre de 2017. La Secretaria General PS, Resolución de 06/08/2015 (DOE 
n.º 153 de 10/08/2015), El Director General de Tecnología de la Información y Comunica-
ción, PABLO BORONDO GARCÍA.

• • •
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